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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-001-2020-00015-01 

DTE: MEDARDO ATEHORTUA BANQUERO /DDO: PROTECCION – PORVENIR- COLPENSIONES  

 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 525 
 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos y en 

lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el 

Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que la parte demandada impugna, se admite el recurso de apelación, toda vez 

que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION a la parte demandada, por lo que se le corre traslado 

para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de ejecutoria de 

esta providencia -vence el traslado el jueves 10 de diciembre-2020 a las 04:00 p.m.-. Allegar alegaciones 

escriturales virtuales  al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos 

electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el 

traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante(s), 

demandada(s) -opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco 

(5) días <el cual vence el 18 de diciembre de 2020, a las 04:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales  al 

canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos 

de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web 

de la Rama Judicial. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES DIECIOCHO (18) DE DICIEMBRE DE 

2020 a partir de las 3:50 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del 

Despacho; para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta 

Corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la 

ejecutoria- 15 días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto>. 

 

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes Demandante(s)/Demandado(s) e 

interviniente(s), que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo 

institucional de esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos 

apoderados, con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

 

QUINTO.- NOTIFIQUESE a las partes, en tiempo de pandemia, vía TIC´s en el Estado Electrónico.  

 

 

 
  

 

 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-001-2020-00075-01 

DTE: SARA DIANA URBANO BURBANO /DDO: COLFONDOS S.A.- COLPENSIONES  

 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 526 
 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos y en 

lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el 

Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que la parte demandada impugna, se admite el recurso de apelación, toda vez 

que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION a la parte demandada, por lo que se le corre traslado 

para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de ejecutoria de 

esta providencia -vence el traslado el jueves 10 de diciembre-2020 a las 04:00 p.m.-. Allegar alegaciones 

escriturales virtuales  al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos 

electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el 

traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante(s), 

demandada(s) -opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco 

(5) días <el cual vence el 18 de diciembre de 2020, a las 04:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales  al 

canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos 

de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web 

de la Rama Judicial. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES DIECIOCHO (18) DE DICIEMBRE DE 

2020 a partir de las 3:50 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del 

Despacho; para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta 

Corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la 

ejecutoria- 15 días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto> 

 

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes Demandante(s)/Demandado(s) e 

interviniente(s), que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo 

institucional de esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos 

apoderados, con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

 

QUINTO.- NOTIFIQUESE a las partes, en tiempo de pandemia, vía TIC´s en el Estado Electrónico.  

 

 

 
  

 

 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-003-2020-00250-01 

DTE: ZARELA MARIA ARDILA PADUA /DDO: PORVENIR S.A.- COLPENSIONES  

 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 527 
 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos y en 

lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el 

Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que la parte demandada impugna, se admite el recurso de apelación, toda vez 

que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION a la parte demandada, por lo que se le corre traslado 

para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de ejecutoria de 

esta providencia -vence el traslado el jueves 10 de diciembre-2020 a las 04:00 p.m.-. Allegar alegaciones 

escriturales virtuales  al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos 

electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el 

traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante(s), 

demandada(s) -opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco 

(5) días <el cual vence el 18 de diciembre de 2020, a las 04:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales  al 

canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos 

de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web 

de la Rama Judicial. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES DIECIOCHO (18) DE DICIEMBRE DE 

2020 a partir de las 3:50 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del 

Despacho; para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta 

Corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la 

ejecutoria- 15 días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto> 

 

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes Demandante(s)/Demandado(s) e 

interviniente(s), que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo 

institucional de esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos 

apoderados, con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

 

QUINTO.- NOTIFIQUESE a las partes, en tiempo de pandemia, vía TIC´s en el Estado Electrónico.  

 

 

 
  

 

 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-004-2012-00928-01 

DTE: CEFERINO JUSTO ROMAN ROJAS /DDO: COLPENSIONES- BBVA HORIZONTE Y OTRO  

  

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 516 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos y en 

lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el 

Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que la parte demandante impugna, se admite el recurso de apelación, toda vez 

que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION a la parte demandante, por lo que se le corre traslado 

para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de ejecutoria de 

esta providencia -vence el traslado el jueves 10 de diciembre-2020 a las 04:00 p.m.-. Allegar alegaciones 

escriturales virtuales  al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos 

electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el 

traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante(s), 

demandada(s) -opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco 

(5) días <el cual vence el 18 de diciembre de 2020, a las 04:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales  al 

canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos 

de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web 

de la Rama Judicial. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES DIECIOCHO (18) DE DICIEMBRE DE 

2020 a partir de las 3:50 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del 

Despacho; para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta 

Corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la 

ejecutoria- 15 días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto> 

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes Demandante(s)/Demandado(s) e 

interviniente(s), que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo 

institucional de esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos 

apoderados, con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

QUINTO.- NOTIFIQUESE a las partes, en tiempo de pandemia, vía TIC´s en el Estado Electrónico.  

 

 

 
  

 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-004-2018-00536-01 

DTE: ROMELIA LUENGAS CARDONA /DDO: COLPENSIONES  

 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 518 
 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos y en 

lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el 

Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que la parte demandada impugna, se admite el recurso de apelación, toda vez 

que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION a la parte demandada, por lo que se le corre traslado 

para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de ejecutoria de 

esta providencia -vence el traslado el jueves 10 de diciembre-2020 a las 04:00 p.m.-. Allegar alegaciones 

escriturales virtuales  al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos 

electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el 

traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante(s), 

demandada(s) -opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco 

(5) días <el cual vence el 18 de diciembre de 2020, a las 04:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales  al 

canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos 

de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web 

de la Rama Judicial. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES DIECIOCHO (18) DE DICIEMBRE DE 

2020 a partir de las 3:50 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del 

Despacho; para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta 

Corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la 

ejecutoria- 15 días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto> 

 

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes Demandante(s)/Demandado(s) e 

interviniente(s), que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo 

institucional de esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos 

apoderados, con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

 

QUINTO.- NOTIFIQUESE a las partes, en tiempo de pandemia, vía TIC´s en el Estado Electrónico.  

 

 

 
  

 

 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-005-2013-00413-01 

DTE: JOSE LIBERMAN MORA GASPAR /DDO: JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE 
INVALIDEZ 

 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 514 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos y en 

lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el 

Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que las partes no interponen recurso, se admitirá el grado jurisdiccional de 

consulta a favor de la parte que en derecho corresponda, toda vez que no se han decretado pruebas, es 

procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término común de cinco (5) días, se 

 

RESUELVE: 

 PRIMERO: ADMITIR el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA a favor de la parte que en derecho 

corresponda, por lo que se les corre traslado a las partes demandante(s), demandada(s)- opositoras y demás 

intervinientes - para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días, contados a partir de 

ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el jueves 10 de diciembre-2020 a las 04:00 p.m.-. Allegar 

alegaciones escriturales virtuales  al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a 

los correos electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR 

SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES DIECIOCHO (18) DE DICIEMBRE DE 

2020 a partir de las 3:50 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del 

Despacho; para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta 

Corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la 

ejecutoria- 15 días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto> 
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TERCERO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes Demandante(s)/Demandado(s) e 

interviniente(s), que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo 

institucional de esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos 

apoderados, con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

CUARTO: NOTIFIQUESE a las partes, en tiempo de pandemia, vía TIC´s en el Estado Electrónico.  

 

 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-006-2019-00334-01 

DTE: RAMON OJEDA GARRIDO /DDO: PORVENIR S.A.- COLPENSIONES  

 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 529 
 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos y en 

lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el 

Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que la parte demandada impugna, se admite el recurso de apelación, toda vez 

que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION a la parte demandada, por lo que se le corre traslado 

para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de ejecutoria de 

esta providencia -vence el traslado el jueves 10 de diciembre-2020 a las 04:00 p.m.-. Allegar alegaciones 

escriturales virtuales  al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos 

electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el 

traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante(s), 

demandada(s) -opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco 

(5) días <el cual vence el 18 de diciembre de 2020, a las 04:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales  al 

canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos 

de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web 

de la Rama Judicial. 
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TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES DIECIOCHO (18) DE DICIEMBRE DE 

2020 a partir de las 3:50 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del 

Despacho; para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta 

Corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la 

ejecutoria- 15 días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto> 

 

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes Demandante(s)/Demandado(s) e 

interviniente(s), que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo 

institucional de esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos 

apoderados, con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

 

QUINTO.- NOTIFIQUESE a las partes, en tiempo de pandemia, vía TIC´s en el Estado Electrónico.  

 

 

 
  

 

 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-010-2009-01305-01 

DTE: JOSE ALBEIRO GOMEZ /DDO: FIGURADOS DUROHIERROS LTDA Y CTA 

  

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 524 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos y en 

lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el 

Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que la parte demandante impugna, se admite el recurso de apelación, toda vez 

que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION a la parte demandante, por lo que se le corre traslado 

para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de ejecutoria de 

esta providencia -vence el traslado el jueves 10 de diciembre-2020 a las 04:00 p.m.-. Allegar alegaciones 

escriturales virtuales  al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos 

electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el 

traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante(s), 

demandada(s) -opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco 

(5) días <el cual vence el 18 de diciembre de 2020, a las 04:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales  al 

canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos 

de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web 

de la Rama Judicial. 
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TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES DIECIOCHO (18) DE DICIEMBRE DE 

2020 a partir de las 3:50 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del 

Despacho; para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta 

Corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la 

ejecutoria- 15 días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto> 

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes Demandante(s)/Demandado(s) e 

interviniente(s), que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo 

institucional de esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos 

apoderados, con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

QUINTO.- NOTIFIQUESE a las partes, en tiempo de pandemia, vía TIC´s en el Estado Electrónico.  

 

 

 
  

 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-010-2011-00721-01 

DTE: EDUARDO ROMERO ECHEVERRY /DDO: HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE 
“EVARISTO GARCIA” 

  

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 517 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos y en 

lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el 

Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que la parte demandante impugna, se admite el recurso de apelación, toda vez 

que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION a la parte demandante, por lo que se le corre traslado 

para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de ejecutoria de 

esta providencia -vence el traslado el jueves 10 de diciembre-2020 a las 04:00 p.m.-. Allegar alegaciones 

escriturales virtuales  al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos 

electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el 

traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante(s), 

demandada(s) -opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco 

(5) días <el cual vence el 18 de diciembre de 2020, a las 04:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales  al 

canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos 

de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web 

de la Rama Judicial. 
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TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES DIECIOCHO (18) DE DICIEMBRE DE 

2020 a partir de las 3:50 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del 

Despacho; para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta 

Corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la 

ejecutoria- 15 días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto> 

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes Demandante(s)/Demandado(s) e 

interviniente(s), que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo 

institucional de esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos 

apoderados, con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

QUINTO.- NOTIFIQUESE a las partes, en tiempo de pandemia, vía TIC´s en el Estado Electrónico.  

 

 

 
  

 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-011-2019-00225-01 

DTE: MARIA ESTHER SUAREZ RAMIREZ /DDO: COLPENSIONES S.A. 

  

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 523 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos y en 

lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el 

Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que la parte demandante impugna, se admite el recurso de apelación, toda vez 

que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION a la parte demandante, por lo que se le corre traslado 

para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de ejecutoria de 

esta providencia -vence el traslado el jueves 10 de diciembre-2020 a las 04:00 p.m.-. Allegar alegaciones 

escriturales virtuales  al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos 

electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el 

traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante(s), 

demandada(s) -opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco 

(5) días <el cual vence el 18 de diciembre de 2020, a las 04:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales  al 

canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos 

de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web 

de la Rama Judicial. 
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TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES DIECIOCHO (18) DE DICIEMBRE DE 

2020 a partir de las 3:50 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del 

Despacho; para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta 

Corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la 

ejecutoria- 15 días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto> 

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes Demandante(s)/Demandado(s) e 

interviniente(s), que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo 

institucional de esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos 

apoderados, con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

QUINTO.- NOTIFIQUESE a las partes, en tiempo de pandemia, vía TIC´s en el Estado Electrónico.  

 

 

 
  

 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-013-2018-00209-01 

DTE: SIXTO MONTENEGRO RODALLEGA /DDO: COLPENSIONES S.A. 

  

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 521 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos y en 

lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el 

Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que la parte demandante impugna, se admite el recurso de apelación, toda vez 

que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION a la parte demandante, por lo que se le corre traslado 

para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de ejecutoria de 

esta providencia -vence el traslado el jueves 10 de diciembre-2020 a las 04:00 p.m.-. Allegar alegaciones 

escriturales virtuales  al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos 

electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el 

traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante(s), 

demandada(s) -opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco 

(5) días <el cual vence el 18 de diciembre de 2020, a las 04:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales  al 

canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos 

de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web 

de la Rama Judicial. 
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TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES DIECIOCHO (18) DE DICIEMBRE DE 

2020 a partir de las 3:50 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del 

Despacho; para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta 

Corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la 

ejecutoria- 15 días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto> 

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes Demandante(s)/ Demandado(s) e 

interviniente(s), que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo 

institucional de esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos 

apoderados, con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

QUINTO.- NOTIFIQUESE a las partes, en tiempo de pandemia, vía TIC´s en el Estado Electrónico.  

 

 

 
  

 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-013-2018-00229-01 

DTE: MARIA ELIDA VIDAL /DDO: COLPENSIONES 

 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 515 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos y en 

lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el 

Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que las partes no interponen recurso, se admitirá el grado jurisdiccional de 

consulta a favor de la parte que en derecho corresponda, toda vez que no se han decretado pruebas, es 

procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término común de cinco (5) días, se 

 

RESUELVE: 

 PRIMERO: ADMITIR el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA a favor de la parte que en derecho 

corresponda, por lo que se les corre traslado a las partes demandante(s), demandada(s) - opositoras y demás 

intervinientes - para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días, contados a partir de 

ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el jueves 10 de diciembre-2020 a las 04:00 p.m.-. Allegar 

alegaciones escriturales virtuales  al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a 

los correos electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR 

SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES DIECIOCHO (18) DE DICIEMBRE DE 

2020 a partir de las 3:50 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del 

Despacho; para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta 

Corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la 

ejecutoria- 15 días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto> 
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TERCERO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes Demandante(s)/Demandado(s) e 

interviniente(s), que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo 

institucional de esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos 

apoderados, con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

CUARTO: NOTIFIQUESE a las partes, en tiempo de pandemia, vía TIC´s en el Estado Electrónico.  

 

 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-015-2018-00292-01 

DTE: JOSE LEONEL ALARCON BERNAL /DDO: COLPENSIONES 

  

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 530 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos y en 

lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el 

Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que la parte demandante impugna, se admite el recurso de apelación, toda vez 

que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION a la parte demandante, por lo que se le corre traslado 

para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de ejecutoria de 

esta providencia -vence el traslado el jueves 10 de diciembre-2020 a las 04:00 p.m.-. Allegar alegaciones 

escriturales virtuales  al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos 

electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el 

traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante(s), 

demandada(s) -opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco 

(5) días <el cual vence el 18 de diciembre de 2020, a las 04:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales  al 

canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos 

de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web 

de la Rama Judicial. 
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TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES DIECIOCHO (18) DE DICIEMBRE DE 

2020 a partir de las 3:50 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del 

Despacho; para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta 

Corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la 

ejecutoria- 15 días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto> 

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes Demandante(s)/Demandado(s) e 

interviniente(s), que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo 

institucional de esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos 

apoderados, con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

QUINTO.- NOTIFIQUESE a las partes, en tiempo de pandemia, vía TIC´s en el Estado Electrónico.  

 

 

 
  

 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-018-2017-00112-01 

DTE: MARIA NOHELIA JURADO DE MONTOYA /DDO: COLPENSIONES S.A.  
 

 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 520 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos y en 

lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el 

Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que las partes no interponen recurso, se admitirá el grado jurisdiccional de 

consulta a favor de la parte que en derecho corresponda, toda vez que no se han decretado pruebas, es 

procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término común de cinco (5) días, se 

 

RESUELVE: 

 PRIMERO: ADMITIR el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA a favor de la parte que en derecho 

corresponda, por lo que se les corre traslado a las partes demandante(s),demandada(s) - opositoras y demás 

intervinientes - para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días, contados a partir de 

ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el jueves 10 de diciembre-2020 a las 04:00 p.m.-. Allegar 

alegaciones escriturales virtuales  al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a 

los correos electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR 

SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES DIECIOCHO (18) DE DICIEMBRE DE 

2020 a partir de las 3:50 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del 

Despacho; para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta 

Corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la 

ejecutoria- 15 días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto> 
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TERCERO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes Demandante(s)/Demandado(s) e 

interviniente(s), que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo 

institucional de esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos 

apoderados, con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

CUARTO: NOTIFIQUESE a las partes, en tiempo de pandemia, vía TIC´s en el Estado Electrónico.  

 

 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-018-2017-00160-01 

DTE: NORA MARULANDA MONTERO Y LUIS ENRIQUE HINCAPIE HERNANDEZ /DDO: 
PROTECCION S.A.  
LITIS: FERNANDA BERMUDEZ ISAZA 

 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 519 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos y en 

lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el 

Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que las partes no interponen recurso, se admitirá el grado jurisdiccional de 

consulta a favor de la parte que en derecho corresponda, toda vez que no se han decretado pruebas, es 

procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término común de cinco (5) días, se 

 

RESUELVE: 

 PRIMERO: ADMITIR el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA a favor de la parte que en derecho 

corresponda, por lo que se les corre traslado a las partes demandante(s), demandada(s) - opositoras y demás 

intervinientes - para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días, contados a partir de 

ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el jueves 10 de diciembre-2020 a las 04:00 p.m.-. Allegar 

alegaciones escriturales virtuales  al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a 

los correos electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR 

SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES DIECIOCHO (18) DE DICIEMBRE DE 

2020 a partir de las 3:50 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del 

Despacho; para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la 

ejecutoria- 15 días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto> 

 

TERCERO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes Demandante(s)/Demandado(s) e 

interviniente(s), que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo 

institucional de esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos 

apoderados, con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

CUARTO: NOTIFIQUESE a las partes, en tiempo de pandemia, vía TIC´s en el Estado Electrónico.  

 

 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-018-2019-00083-01 

DTE: JAVIER ELIAS BURBANO PABON /DDO: PORVENIR S.A.- COLPENSIONES  

 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 528 
 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos y en 

lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el 

Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que la parte demandada impugna, se admite el recurso de apelación, toda vez 

que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION a la parte demandada, por lo que se le corre traslado 

para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de ejecutoria de 

esta providencia -vence el traslado el jueves 10 de diciembre-2020 a las 04:00 p.m.-. Allegar alegaciones 

escriturales virtuales  al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos 

electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el 

traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante(s), 

demandanda(s) -opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco 

(5) días <el cual vence el 18 de diciembre de 2020, a las 04:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales  al 

canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos 

de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web 

de la Rama Judicial. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES DIECIOCHO (18) DE DICIEMBRE DE 

2020 a partir de las 3:50 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del 

Despacho; para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta 

Corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la 

ejecutoria- 15 días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto> 

 

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes Demandante(s)/Demandado(s) e 

interviniente(s), que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo 

institucional de esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos 

apoderados, con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

 

QUINTO.- NOTIFIQUESE a las partes, en tiempo de pandemia, vía TIC´s en el Estado Electrónico.  

 

 

 
  

 

 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUDICIAL DE CALI 
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Ordinario: MARIA PATRICIA MONTOYA REBELLON C/: BANCO CAJA SOCIAL-BCSC 
Radicación Nº76-001-31-05-003-2011-00525-01   Juez 06º. Laboral de Descongestión del 
Circuito de Cali   

  
 

Santiago de Cali,  veintisiete (27) de Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 
 

ACTA No. 045 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No.129 

Por haber sido derrotada la ponencia en el proceso de la referencia, se dispone que pase a quien 

sigue en turno, Dr.CARLOS ALBERTO OLIVER  GALE. 

 

NOTIFIQUESE EN EL ESTADO ELECTRONICO. 

 

LOS MAGISTRADOS,  
  

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA  
003-2011-00525  

  

  

 
 

 

  
  

 

 
  

 

 

 

 



016-2017-00580-01 

GILBERTO VIAFARA C: Colpensiones S.A. 

Página 1 de 3 

 

       

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISION LABORAL 

 
Ordinario: GILBERTO VIAFARA C/: COLPENSIONES S.A 
Radicación Nº76-001-31-05-016-2017-00580-01    Juez 16° Laboral del Circuito de Cali  

 
 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020), hora 10:00 A.M. 

 
ACTA No.045 

 

 

El ponente, magistrado LUIS GABRIEL MORENO LOVERA, en 

virtualidad TIC’S por la pandemia COVID 19 <art.215, C.P.Co.; Decretos 417 

y  637 del 17 de marzo y 06 de mayo de 2020,491, 564 , 806, 990 y 1076 de 

2020>, conforme con el procedimiento de los arts.11 y 12, Decreto legislativo 

491, 564 y art.15, Decreto 806 del 04 de junio de 2020, y Acuerdos 11567-

CSJ del 05 de junio de 2020 11581 y 11623 de agos-28 de 2020, y demás 

reglas procedimentales de justicia digital en pandemia, procede dentro del 

proceso de la referencia a hacer la notificación, publicidad virtual y remisión 

al enlace de la Rama Judicial link de providencia escritural virtual del 
Despacho, 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.130 

 
Sería del caso entrar a tramitar el recurso de apelación incoado por el demandante en 

contra de la sentencia No. 333 del 19 de noviembre de 2019.  

 

El demandante pretende se ordene a su favor el reconocimiento y pago de la pensión de 

sobrevivientes por el deceso de su hija SULME VIAFARA GOMEZ, a partir del 18 de agosto de 1998, 

con los intereses de mora. 

Que la testigo MARIA LILIA PORTOCARRERO rindió declaración ante la a-quo, 

manifestando: “que el demandante vivía en la fortaleza con la finada Sulme y los 

dos hijos de ella, tenía una niña y un niño que lo mataron”, por lo que se concluye 

que además del demandante, hay dos hijos o solo una niña de la causante que podrían tener 

derecho a una posible pensión de sobrevivientes en caso de que ambos se encuentren vivos, para 

ello es necesario que la a-quo haga uso de sus facultades oficiosas y decrete a modo de sugerencia 

las siguientes pruebas si lo considera pertinente: 

• Requerir al demandante para que suministre el nombre de <sus nietos> los hijos 

de la causante -su hija- SULME VIAFARA GOMEZ, así como el nombre de l(os) 

padre(s) de dichos hijos de la causante, con sus respectivas direcciones de su 

residencia y lugar de trabajo de cada uno. 

• Requerir al demandante para que aporte registros civiles de nacimiento de SULME 

VIAFARA GOMEZ, y los hijos de la causante. 

• Requerir al demandante para que aporte el registro civil de defunción si lo hay del 

hijo de SULME VIAFARA GOMEZ. 
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• Requerir a GILBERTO VIAFARA para que suministre el nombre de sus hijos que 

están vivos junto con sus direcciones de domicilio o lugar de trabajo. 

• Oficiar al Hospital de Cali <Hospital del ISS hoy Fiduagraria>, en el primero 

trabajaba la causante para época del deceso.   

 

Por lo anterior, y revisado el expediente se tiene que dentro del trámite surtido en 

primera instancia no fueron integrados los hijos de la causante SULME VIAFARA GOMEZ, quienes 

<por vocación pensional forzosa> podrían verse afectados por la decisión frente a las pretensiones 

del accionante. 

 
El artículo 61 del Código General del Proceso, que se aplica en esta especialidad por la 

remisión normativa que hace el artículo 145 del C.P.T.S.S., en cuanto a integración del 

contradictorio establece:  

 
“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por 

su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea 

posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de 

tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse 

por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la 

demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el 

contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos para el 

demandado. (…)” .  

 
Sin duda con esta institución se busca amparar el debido proceso como derecho 

fundamental de las personas que les otorga la garantía de ser vinculadas o pueden verse afectadas 

por una decisión judicial, sin haber tenido la oportunidad de exponer su posición en un proceso 

(C.N art 29).  

 

Así las cosas, se decretará la nulidad de todo lo actuado a partir del auto admisorio de la 

demanda No. 2256 del 04 de octubre de 2017 (f.25), sin perjuicio de la conservación de las 

pruebas debidamente recaudadas y respetando el derecho de contradicción; y se ordenará la 

integración al contradictorio de los hijos de la causante SULME VIAFARA GOMEZ, otorgándoles el 

término de ley para que comparezcan y ejerzan su derecho de defensa. En virtud de lo anterior se, 

 

RESUELVE 
   
 

PRIMERO. DECLARAR LA NULIDAD, de todo lo actuado a partir del auto admisorio de la 

demanda No. 2256 del 04 de octubre de 2017, sin perjuicio de la conservación de las pruebas 

debidamente recaudadas y respetando el derecho de contradicción; y se ordenará la integración al 

contradictorio de los hijos de la causante SULME VIAFARA GOMEZ, otorgándoles el término de ley 

para que comparezcan y ejerzan su derecho de defensa. 
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SEGUNDO. A manera de sugerencia se puede atender lo expuesto en la parte motiva para 

que adopte y decrete las pruebas que considere pertinentes. 

 

 

PONENCIA APROBADA EN SALA DECISIÓN 11-11-2020. SE NOTIFICA EN EL LINK ESTADO ELECTRÓNICO 

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE 

 

 

 

LOS MAGISTRADOS,  
  

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA  
2017-00580 

  
  
  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

2017-00580 

 
  
  

 
 
 
CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ  

2017-00580 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISION LABORAL 

 
 

FUERO -LEVANTAR/PERMISO- G4S SECURE SOLUTIONS COLOMBIA S.A. C/: GERSON ARLEY 
POLANCO MAFLA <’UNTRAG4S’> 
Radicación Nº76-001-31-05-007-2019-00003-01      Juez 07° Laboral del Circuito de Cali  

 

 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020), hora 10:00 A.M. 

 
ACTA No.045 

 

 

El ponente, magistrado LUIS GABRIEL MORENO LOVERA, en 

virtualidad TIC’S por la pandemia COVID 19 <art.215, C.P.Co.; Decretos 417 y  

637 del 17 de marzo y 06 de mayo de 2020,491, 564 , 806, 990 y 1076 de 

2020>, conforme con el procedimiento de los arts.11 y 12, Decreto legislativo 

491, 564 y art.15, Decreto 806 del 04 de junio de 2020, y Acuerdos 11567-CSJ 

del 05 de junio de 2020 11581 y 11623 de agos-28 de 2020, y demás reglas 

procedimentales de justicia digital en pandemia, procede dentro del proceso 

de la referencia a hacer la notificación, publicidad virtual y remisión al 

enlace de la Rama Judicial link de sentencia escritural virtual del Despacho, 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.131 
 
Sería del caso estudiar en consulta la sentencia No.282 del 24 de julio 

de 2019, que fue desfavorable al trabajador, si no fuera porque la Sala 

observa: 

 

1.- La empleadora G4S SECURE SOLUTIONS COLOMBA S.A. promueve 

PROCESO ESPECIAL DE LEVANTAMIENTO DE FUERO SINDICAL -PERMISO 

PARA DESPEDIR- en contra del trabajador GERSON ARLEY POLANCO MAFLA, 

como presidente de la Subdirectiva de Cali de la UNION DE TRABAJADORES Y 

TRABAJADORES DE G4S COLOMBIA ‘UNTRAG4S’ , por faltar desde el 14 de 

diciembre de 2018 hasta el 09 de enero de 2019 y no presentarse en el 

puesto de trabajo asignado a prestar sus servicios como vigilante, sin remitir 

incapacidad o justificación de su inasistencia<f.3, 4>; siendo el referido 

sindicado interviniente forzoso; 
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2.- Admitida la demanda en Auto Interlocutorio No.58 del 17 de enero 

de 2019<f.146>, no fue posible notificar personalmente al trabajador y al 

presidente/representante legal de ‘UNTRAG4S’<f.147-A 170>; en Auto 

Interlocutorio No.1401 del 2 de abril de 2019 dispuso emplazar al sr.GERSON 

ARLEY POLANCO MAFLA Y UNION DE TRABAJADORES Y TRABAJADORES DE 

G4S COLOMBIA ‘UNTRAG4S’-sic- <f.171>, conforme a las reglas del derogado 

CPC. <art.320, num.1 y 2,> y no con las reglas del CGP<Arts.289 a 292, 393>, 

existiendo en el procedimiento laboral en su art.29,reglas claras para la 

notificación y designación de curador; surtidos los emplazamientos de ley e 

inclusión en el Registro nacional de personas emplazadas conforme a lo 

reglado en el Art.5, Acuerdo PSAA14-10118 de 2014<f.192 a 174,175,176,177,178 y 

prensa 182 y 185>, se designa curador ad litem a GERSON ARLEY POLANCO 

MAFLA y a UNION DE TRABAJADORES Y TRABAJADORES DE G4S COLOMBIA 

‘UNTRAG4S’-sic- al profesional HECTOR MARIO DUQUE<f.179,180,187>, a 

quien el 21 de mayo de 2019 por los dos emplazados, se le notifica el Auto 58 

del 17 de enero-2019 -admisorio de demanda-<f.186>, y en Auto 

interlocutorio No.2547 del 19 de junio de 2019 se fija y convoca a AUDIENCIA 

ESPECIAL para que el curador conteste la demanda en nombre de los 

demandados, que se realice el 24 de julio de 2019, a la 1:30pm. notificado en 

Estado No.98 del 26-06-19<f.187>;  

 

3.- Dentro de la Audiencia especial <a la que no asistieron el representante legal 

de la demandante y los demandados GERSON ARLEY POLANCO MAFLA y UNION DE TRABAJADORES 

Y TRABAJADORES DE G4S COLOMBIA ‘UNTRAG4S’-sic- ni el curador ad litem designado,f.369 y 187>, 

al inicio una vez que en Auto 3038 tiene por no contestada la demanda por 

demandado y sindicato al no asistir el curador ad litem<f.369 y f.368,DVD 

…TT: 01’:27…’’>, la parte demandante reforma la demanda en el sentido  de  

adicionar hechos 30/31/32 que ha citado al demandado en enero a julio a 

descargos sin comparecer, ha asignado turnos en enero a julio sin que haya 

comparecido, siendo reiterativo en incumplimiento de sus obligaciones 

laborales, adiciona el capítulo de pruebas con documentales referidas a 
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disciplinados en los referidos meses del año 2019, y pide testimonio de 

CARMEN ELENA CUELLAR CARDONA sobre tales hechos adicionados <f.189-90 y 

anexos f.191 a 367, F.368,DVD…TT: 03’:10’’…>;  

 

4. Reforma de demanda que admite en Auto 3039 ‘se admite la 

REFORMA de la demanda y corre traslado a la parte demandada y ordena 

agregar 179 folios de anexos <f.369  y DVD f.368,DVD… minuto 03’:55  ’’…>;  

 

5.- Inmediatamente, en Auto 3040 excepciones previas, no hubo 

lugar<f.368,DVD… 08’:20…> SANEAMIENTO …08’:30’’… FIJACIÒN LIGITIO: 

…08’:35’’…decreto de pruebas 8’:45… … recepciona los 3 testimonios 11’:02’’…27’:38 

ALEGATOS del actor… 28’:05… dicta SENTENCIA 282… 29’:28’’… a 37’:24’’> 

 

Reforma de demanda que está autorizada por el inciso 2, art.28,CPTSS 

<modificado por art. 15, Ley 712 05 dic-2001>, que realiza el actor y admitida 

‘el auto que ‘la’ admita se notificará por estado y se correrà traslado por cinco(5) días para su 

contestación’<inciso 3,art.28,ib.>, dada la especialidad del proceso en la Audiencia 

única en que se suele tramitar el proceso de fuero sindical <en cualquiera de 

sus modalidades>, en dicha audiencia una vez que el a-quo tuvo por no 

contestada la demanda, y enseguida admite la reforma de la demanda y 

corre traslado a la parte demandada, como están ausentes tanto los sujetos 

pasivos de las pretensiones como el curador ad litem que los representa, se 

debe notificar -ante ausencia adjetiva y sustantiva de demandados- por 

estado y se debe dejar correr los cinco(5) días que tienen los demandados o 

su curador ad litem, para que la contesten. Lo que no ocurrió en autos, y no 

se puede entender que aplicó la contumacia porque es que aquí no se ha 

notificado personalmente a los demandados<art.30,CPTSS>, para continuar 

el proceso y en la misma audiencia se dicta sentencia, sin control de legalidad 

válido <art.132,CGP.>. 

 

Como el procedimiento laboral y de seguridad social, no contiene 

reglas ni causales taxativas de nulidad, se debe por remisión integrativa 
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normativa del art.145, CPTSS, acudir a las del art. 133,CGP, en el inciso 2, del 

numeral 8, ‘Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una 

providencia distinta del auto admisorio de la demanda…, el defecto se corregirá 

practicando la notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de 

dicha providencia…<art. 133, num.8,inc.2,ib.> 

 

Por lo que, ante evidente violación del debido proceso y del derecho 

de defensa y de contradicción de la parte pasiva, se declara la nulidad de 

todo lo actuado con posterioridad al auto 3039 proferido dentro de la 

audiencia del 24 de julio de 2019, que admite la reforma de la demanda 

presentada por G4S SECURE SOLUTIONS COLOMBIA S.A., para que se 

notifique a los demandados GERSON ARLEY POLANCO MAFLA y UNION DE 

TRABAJADORES Y TRABAJADORES DE G4S COLOMBIA ‘UNTRAG4S’-sic- o a 

su curador ad litem designado HECTOR MARIO DUQUE <187>, el referido 

auto<conforme a las reglas de los arts.291 y 292,CGP> y se les dé el traslado 

con entrega de copias de la reforma de demanda admitida y se fije fecha para 

la continuación de la audiencia especial, no antes de cinco días, con el fin que 

contesten la reforma de la demanda. Lo anterior bajo el principio de 

conservación de la prueba legalmente practicada y 

contradicha<art.138,inc.2,CGP.>.  

  

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, en Sala Quinta de 

Decisión Laboral, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley. 

 

RESUELVE 
 

 

DECLARAR LA NULIDAD de todo lo actuado con posterioridad al auto 

No. 3039 proferido por el a-quo dentro de la audiencia especial del 24 de 

julio de 2019, para que se notifique a los demandados GERSON ARLEY 

POLANCO MAFLA y UNION DE TRABAJADORES Y TRABAJADORES DE G4S 

COLOMBIA ‘UNTRAG4S’-sic- o a su curador ad litem designado HECTOR 
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MARIO DUQUE <187>, el referido auto<conforme a las reglas de los arts.291 

y 292,CGP> y se le de el traslado con entrega de copias de la reforma de 

demanda admitida y se fije fecha para la continuación de la audiencia 

especial, no antes de cinco días, con  el fin que contesten la reforma de la 

demanda. Lo anterior bajo el principio de conservación de la prueba 

legalmente practicada y contradicha<art.138,inc.2,CGP.>. DEVUELVASE el 

expediente a su origen. 

 
PROVIDENCIA ES PONENCIA APROBADA EN SALA DE DECISIÓN 11-11-2020. NOTIFICADA EN EL LINK ESTADO 

ELECTRÒNICO. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE 

LOS MAGISTRADOS, 

 

 

LOS MAGISTRADOS,  
  

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA  
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MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
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CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ  
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